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08 de noviembre del 2019 

 

 

COMUNICADO DE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA CNE   

ACUERDO N°239-11-19 

 

SESIÓN ORDINARIA: 20-11-19   FECHA: 06 de noviembre del 2019    

ARTICULO: XI   REF: CNE-DE-OF-536-19 /CNE-UGPR-OF-1377-19 

 

 

 

Señor 

Luis Alejandro Ramírez  Álvarez 

Ingeniera y Desarrollo  de Proyectos  

SENARA  

 

Me permito hacer de su conocimiento y para fines consiguientes, que nuestra Junta 

Directiva, según consta en el acta de la sesión citada en la referencia, se aprobó en firme 

el Acuerdo No. 239-11-19, que  en relación dice: 

 

ARTICULO X. CONTRATACION DE PERSONAL PARA ELABORAR 

DISEÑOS Y EJECUTAR PLANES DE INVERSIÓN APROBADOS AL SENARA 

COMO UNIDAD EJECUTORA 

ACUERDO No. 239-11-19 

 

1. Se aprueba el Plan de Inversión denominado “Personal para elaborar 

diseños y ejecutar planes de inversión aprobados al SENARA como 

Unidad Ejecutora”.  

 

2. Se designa al Servicio Nacional de Aguas Riego y Avenamiento 

(SENARA),como Unidad Ejecutora, con el apoyo de la Unidad de 

Desarrollo Humano de la CNE . 
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3. Se autoriza  el uso de los recursos asignados en la Ley de Presupuesto 

Ordinario y Extraordinario de la República No. 9632 - Presidencia de la 

República a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención 

de Emergencias según certificación de fondos de la Dirección de Gestión 

Administrativa URF-CERT-118-2019, para financiar plan de inversión 

correspondiente al Decreto N° 39056 –MP por un monto de 

₡110.715.667,28 (ciento diez millones setecientos quince mil seiscientos 

sesenta y siete colones con 28/100). ACUERDO UNANIME Y FIRME  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Laura Sáenz Recinos  

Secretaria de Actas 

 

 Licda. Elizabeth Castillo Cerdas, Auditora Interna 
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